RES.  Nº1546/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002485, Ent. Nº1967/2017)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación de préstamos con entidades financieras de plaza; 

RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución de Directorio No.1104/12/2016 de fecha 15/12/16, se dispuso aprobar las bases de un llamado para obtener financiamiento; 

                               
2) que al llamado se presentaron siete ofertas. Analizadas las mismas por la Gerencia Económico Financiera, determinó que las más convenientes, son las siguientes: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por el monto de hasta U$S 5:500.000, Scotiabank Uruguay S.A., por hasta U$S23:000.000, Citibank NA, Sucursal Uruguay, por hasta U$S 20:000.000, Oferta B-b1, por hasta U$S 14:000.000; 
                             
3) que, de acuerdo al informe de fecha 27/3/17, la erogación resultante afecta la posición presupuestal (intereses y gastos de deuda) del Plan Operativo. Se deja constancia que se cuenta con disponibilidad para 2017 y 2018; 

                            
4) que consta autorización del Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 267 de la Ley Número 18.834 de 4/11/11en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley Número 18.996 de fecha 7/11/12 y lo establecido por el Artículo 738 de la Ley Número 19.355 de 19/12/15; 

                          
5) que consta resolución del Directorio de ANCAP Número 326/4/2017 de fecha 6/4/17, por la que se dispone autorizar las contrataciones de acuerdo a lo proyectado, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, así como también la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 6/4/17; 

CONSIDERANDO: 
1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por decreto 194/006, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, de conformidad a lo previsto en el Artículo 37 del TOCAF;

                        
2) que según lo dispone el inciso final del antes citado Artículo 37 del TOCAF, “las restantes administraciones podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”, ingresando en dicha situación el Decreto 194/006;


3) que de acuerdo a los numerales XI y XII del Anexo del citado Decreto, una vez adjudicadas las ofertas, se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;

  
4) que consta intervención del contador delegado, y los contratos fueron suscritos con fecha 7/4/17, por lo que se cumple con lo establecido en el citado Decreto, tal como lo dispone el Directorio (Numeral 7), y la resolución de este Tribunal, de fecha 31/8/2006;


5) que el Contador Delegado intervino los montos de los préstamos, quedando pendiente de la intervención, los intereses correspondientes que se vayan devengando;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento del procedimiento de contratación realizado;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 5), respecto a los intereses que se devenguen durante el decurso del período de amortización del capital;

3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;
4) Devolver las actuaciones.
lm
